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COMUNA LOS MOLINOS
DECRETO N° 05/2025 

Designación Director Posta Sanitaria Los Molinos

Para ver normativa completa click en link Anexo

ANEXO

1 día - Nº 540353 - s/c - 17/7/2024 - BOE

MUNICIPALIDAD VILLA ALLENDE
LICITACION PUBLICA 

PARA  LA “COMPRA DE CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4, Y TRES CAMIO-

NETAS DOBLE CABINA 4X2” DECRETO N°: 135/2024 LA MUNICIPALIDAD 

DE VILLA ALLENDE LLAMA A LICITACION PUBLICA-  para LA “COMPRA DE 

CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4, Y TRES CAMIONETAS DOBLE CABINA 

4X2”, la que se llevará a cabo el día 30 de Julio de 2024  A LAS 11:00 HS. PRE-

SUPUESTO OFICIAL: Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Quinientos 

Mil ($ 154.500 .000-),  INCLUIDOS TASAS E IMPUESTOS. OBTENER PLIE-

GOS Y REALIZAR CONSULTAS MEDIANTE SITIO WEB www.villaallende.

gob.ar . www.villaallende.gov.ar  - Pliego: sin costo.

2 días - Nº 539929 - $ 3522 - 18/7/2024 - BOE

LICITACION PUBLICA 

PARA  LA “COMPRA DE CAMIÓN RECOLECTOR DE R.S.U., CAMIÓN 

ADAPTADO CON 3 EJES MÁS EQUIPO AUTO CARGADOR ROLL OFF MÁS 

DOS BATEAS, TRACTOR CON KIT DE ACCESORIOS PARA DESMALE-

ZADO, Y DOS PALAS MINI CARGADORAS CON ACCESORIOS “BARRE-

DORA URBANA” Y”GARRA FORESTAL/INDUSTRIAL”, para la Municipalidad 

de la  Ciudad de Villa Allende,  DECRETO N°: 136/2024 LA MUNICIPALIDAD 

DE VILLA ALLENDE LLAMA A LICITACION PUBLICA-  para LA “COMPRA 

DE CAMIÓN RECOLECTOR DE R.S.U., CAMIÓN ADAPTADO CON 3 EJES 

MÁS EQUIPO AUTO CARGADOR ROLL OFF MÁS DOS BATEAS, TRAC-

TOR CON KIT DE ACCESORIOS PARA DESMALEZADO, Y DOS PALAS 

MINI CARGADORAS CON ACCESORIOS “BARREDORA URBANA” Y”GA-

RRA FORESTAL/INDUSTRIAL”  , la que se llevará a cabo el día 30 de Julio de 

2024  A LAS 11:00 HS. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Quinientos Cuarenta 

Millones ($ 540.000.000-),  INCLUIDOS TASAS E IMPUESTOS. OBTENER 

PLIEGOS Y REALIZAR CONSULTAS MEDIANTE SITIO WEB www.villaallen-

de.gob.ar . www.villaallende.gov.ar  - Pliego: sin costo.

4 días - Nº 539932 - $ 13790 - 22/7/2024 - BOE

MUNICIPALIDAD LA CUMBRE
DECRETO Nº 63 / 2024

VISTO: La  Ordenanza Nº  11/2024 sancionada por el Honorable Concejo De-

liberante de La Cumbre, con fecha  06 de Junio del año Dos Mil Veinticuatro.

Y CONSIDERANDO:

 Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de  la ley  Orgánica Municipal  Nº 

8.102, es atribución del Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y ha-

cer cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/07/68843_DECRETO-N-5-2024-DESIGNACIO%C2%BFN-DIRECTOR-POSTA-SANITARIA-LOS-MOLINOS.pdf
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº 11/2024 en todos y cada 

uno de sus artículos.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

ANEXO

1 día - Nº 540156 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 67 / 2024

VISTO: La  Ordenanza Nº  12/2024 sancionada por el Honorable Concejo De-

liberante de La Cumbre, con fecha  13 de Junio del año Dos Mil Veinticuatro.

Y CONSIDERANDO

 Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de  la ley  Orgánica Municipal  Nº 

8.102, es atribución del Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y ha-

cer cumplir las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº 12/2024 en todos y cada 

uno de sus artículos.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

ANEXO

1 día - Nº 540168 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 59 / 2024

VISTO: La solicitud de la  Srta. Heredia Ana Lucrecia,  DNI 30.310.937,  una 

ayuda para solventar  gastos de orden particular.-

Y CONSIDERANDO:

 Que este DEM  ha resuelto colaborar con la Srta. Heredia Ana Lucre-

cia,  DNI 30.310.937.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE una ayuda económica de PESOS CIEN MIL 

($100.000) - a la   Srta.  Heredia Ana Lucrecia,  DNI 30.310.937.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS TREINTA Y UNO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540139 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 60 / 2024

VISTO: Que la JUNTA DE HISTORIA de La Cumbre, cumple 40 años de 

actividad  ininterrumpida.

Y CONSIDERANDO:

 Que la JUNTA DE HISTORIA, que fuera creada por Ordenanza 26/84 

del 1º de Junio de 1984, mantiene intactas las premisas con que fue crea-

da, siendo su contribución cultural y educativa de suma importancia en 

nuestra localidad, destacándose su loable labor.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º DECLARESE DE INTERES MUNICIPAL, el acto de Conme-

moración de la JUNTA DE HISTORIA de La Cumbre, en ocasión de celebrar su 

40º Aniversario, que tendrá lugar el día sábado 1 de Junio del 2024.

 Articulo: 2º COMUNIQUESE, publíquese, dese copia a las autorida-

des de la JUNTA DE HISTORIA, a las áreas municipales correspondientes, 

al Registro Municipal y archívese.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540140 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 61 / 2024

VISTO: Que la Sra. Martínez Liliana Mónica, DNI 11.396.440,  abonó  erró-

neamente renovación de Licencia B2  el día 28/05/2024 - Comprobante 

Nro:T000283849-082 - por un importe de Pesos Cinco Mil, $5.000.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/07/68825_ORD-11.2024.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/07/68826_ORD-12.2024.pdf
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Y CONSIDERANDO:

 Que es deber de este Departamento Ejecutivo considerar dicha situa-

ción y proceder a la devolución del pago realizado.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º DEVUÉLVASE a la Sra. Martínez Liliana Mónica, DNI 

11.396.440, la suma de pesos Cinco Mil  ($ 5000.00,-) correspondiente a  lo 

abonado por  error,  en concepto de  “Renovación licencia de Conducir B2 

“,  conforme Comprobante Nro:T000283849-082.

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia  a la  oficina de 

contaduría al Registro Municipal  y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540143 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 62 / 2024

VISTO: La solicitud de la Sra. Luna Sabrina Soledad, DNI 35.636.530, 

madre del niño Luna Francisco, para solventar  gastos  destinados a la 

participación en pruebas de fútbol en el Club Estudiantes de la Plata, a 

desarrollarse del 18 al 20 de Junio en City Bell, provincia de Buenos Aires.

Y CONSIDERANDO: 

 Que este D.E.M. ha resuelto colaborar con la Sra. Luna Sabrina Sole-

dad, DNI 35.636.530

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE a la Sra.Luna Sabrina Soledad, DNI 

35.636.530,  una ayuda económica de PESOS CINCUENTA  MIL ($50.000-

) en colaboración por  parte de este Municipio al desarrollo de jóvenes 

deportistas.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540145 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 64 / 2024

VISTO: La solicitud de la Srta. Tarditti Julia, DNI 34.420.223, Profesora del 

Taller de Teatro para Adolescentes de La Cumbre, a fin de  solventar  gastos  

destinados a la participación en la Séptima Edición del Festival de Teatro 

Adolescente, a desarrollarse del 20 al 22 de Junio en el Teatro Municipal 

Comedia y diferentes Salas de la ciudad de Córdoba .

Y CONSIDERANDO: 

 Que este D.E.M. ha resuelto colaborar con la Srta. Tarditti Julia, DNI 

34.420.223.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE a la  Srta. Tarditti Julia, DNI 34.420.223 una 

ayuda económica de PESOS CIEN  MIL ($100.000-) en colaboración por  parte 

de este Municipio al desarrollo cultural  de  jóvenes de nuestra localidad .-

 Articulo: 2º COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia  a la  oficina de 

contaduría al Registro Municipal  y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540158 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 65 / 2024

VISTO: La  Ordenanza Tarifaria 2024, Capitulo IV ADICIONALES, Artículo 

5ª, Inc e) FONDO PROMOCION DE DEPORTE.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que dicho FONDO obedece a la necesidad de promover y apoyar  

desde el municipio a los  clubes, eventos y participación de deportistas 

o entidades deportivas  de nuestra localidad, en esta oportunidad y en 

respuesta a la solicitud efectuada por la Sra. Gisela Marina Paczkowski, 

DNI 25.902.804, representando al Equipo de Deportistas ENBICIADAS.- El  

DEM, decide otorgar la ayuda solicitada.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE a la Sra. Gisela Marina Paczkowski, DNI 

25.902.804,, la suma correspondiente de PESOS TRESCIENTOS VEINTE 

MIL ($320.000-) en virtud de lo dispuesto por la Ordenanza Tarifaria 2024 

vigente y los fundamentos expuestos en el considerando.-

 Articulo: 2º COMUNIQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de 

Contaduría, al Registro Municipal y archívese.-
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DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540163 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 68 / 2024

VISTO: Que el día 16 de  Julio del corriente año, se celebra en esta loca-

lidad de La Cumbre la Fiesta Patronal  en honor a la Virgen Del Carmen.

Y CONSIDERANDO:

 Que independientemente de las disposiciones que surjan a nivel nacio-

nal para esta fecha, el día 16 de Julio, es  de significativa importancia para 

nuestra comunidad.  

 Que el artículo Nº 3 de la Ley Provincial Nº 6.326, establece se dispon-

ga no laborable el día del patrono de la localidad.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

 Articulo: 1º DECLÁRASE  NO LABORABLE en la jurisdicción de la locali-

dad de La Cumbre, Provincia de Córdoba, el día 16 de Julio de 2024 con motivo 

de celebrarse la Fiesta Patronal de NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.

 Articulo: 2º INSTRUYASE a los titulares de las respectivas áreas 

municipales para que adopten las medidas pertinentes a los fines de 

preservar, a través de las guardias necesarias, la normal prestación de 

los servicios esenciales.

 Articulo: 3º La disposición del artículo precedente es obligatorio única-

mente para la Administración pública, Justicia, Docencia, Bancos, Seguros 

y Actividades afines, siendo optativo para las actividades Comerciales y 

Civiles en general.

 Articulo: 4º COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al  Registro Mu-

nicipal  y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CUMBRE, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540171 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 69 / 2024

VISTO: La solicitud de la  Srta. Diaz Paola Andrea,  DNI 37.438.388,  una 

ayuda para solventar  gastos de orden particular.-

Y CONSIDERANDO:

 Que este DEM  ha resuelto colaborar con la Srta. Diaz Paola Andrea,  

DNI 37.438.388.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE una ayuda económica de PESOS CIN-

CUENTA MIL ($50.000) - a  la  Srta.  Diaz Paola Andrea,  DNI 37.438.388.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540176 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 71 / 2024

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. Juárez María Alejandra, DNI 

14.747.350, con la finalidad de solventar gastos del Centro Argentino de 

rescate, rehabilitacio´n y conservacio´n de primates, pumas, zorros, gatos 

montes y perros rescatados,  FUNDACIÓN  PROYECTO CARAYÁ .-

Y CONSIDERANDO:

 Que la petición efectuada obedece a la necesidad de poder hacer fren-

te a distintos gastos que hacen al funcionamiento de la ONG.- Que este 

DEM ha resuelto colaborar con la Fundación  Proyecto Carayá , a través de 

la Sra. Juárez María Alejandra, a tal fin.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE  una ayuda económica de PESOS TRES-

CIENTOS MIL ($300.000) , destinada a solventar el gasto consignado en los 

considerados del presente Decreto, por intermedio de la Sra. Juárez María 

Alejandra, DNI 14.747.350, Directora de la Fundación Proyecto Carayá.-

 Articulo: 2º COMUNIQUESE, publíquese dese copia al interesado, a 

las áreas municipales correspondientes, al Registro Municipal y archívese.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO

fdo.:DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La Cum-

bre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La Cumbre.

1 día - Nº 540179 - s/c - 17/7/2024 - BOE
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DECRETO Nº 72 / 2024

VISTO: La solicitud de la  Srta. Villada María Eugenia, DNI 35.199.064,  

una ayuda para solventar  gastos de orden particular.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que este DEM  ha resuelto colaborar con la Srta. Villada María Euge-

nia,  DNI 35.199.064.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE una ayuda económica de PESOS VEINTI-

CINCO MIL ($25.000) - a la   Srta. Villada María Eugenia,  DNI 35.199.064.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO

fdo.: DIEGO SANCHEZ  Secretario de Gobierno  Municipalidad de La 

Cumbre. - PABLO A. ALICIO  Intendente Municipal Municipalidad de La 

Cumbre.

1 día - Nº 540182 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 74 / 2024

VISTO: La solicitud realizada por el Sr. Yañez Enzo Nahuel, DNI 39.542.472, 

quien es reconocido ciclista de nuestra localidad, en donde requiere se le 

otorgue una ayuda económica destinada  a solventar gastos que conlleva 

participar en competencias a llevarse a cabo el domingo 18 de Agosto en la 

Ciudad de San Javier,  Pcia de Tucumán.-

Y CONSIDERANDO:

 Que este D.E.M. ha resuelto colaborar con el Sr. Yañez Enzo Nahuel, 

DNI 39.542.472.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE al Sr. Yañez Enzo Nahuel, DNI 39.542.472,  

una ayuda económica de PESOS CIENTO DIEZ   MIL ($110.000-) en cola-

boración por  parte de este Municipio al desarrollo de jóvenes deportistas.-

 Articulo: 2º COMUNIQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de 

Contaduría, al Registro Municipal y archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO

fdo.: FRANCISCO MATEOS Secretario de Finanzas Municipalidad de La 

Cumbre. - PABLO ALEJANDRO ALICIO  Intendente Municipal Municipali-

dad de La Cumbre.

1 día - Nº 540187 - s/c - 17/7/2024 - BOE

DECRETO Nº 75 / 2024

VISTO: La solicitud de la  Srta. Frías Analía,  DNI 32.809.165,  una ayuda 

para solventar  gastos de orden particular.-

Y CONSIDERANDO: 

 Que este DEM  ha resuelto colaborar con la Srta. Frias Analía,  DNI 

32.809.165.-

POR ELLO y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE 

DECRETA

 Articulo: 1º OTORGUESE una ayuda económica de PESOS SESEN-

TA MIL ($60.000) - a  la  Srta. Frías Analía,  DNI 32.809.165.-

 Articulo: 2º Comuníquese, publíquese, dese copia al Registro Munici-

pal y Archívese.-

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CUMBRE, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO

1 día - Nº 540192 - s/c - 17/7/2024 - BOE


